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PODE!t EJECUTIVO 

JO):IORIA. presentada al Congreso Nacional por el 
Secretario de Estado en loe Despachos de Ha. 
cleDda y Crédito Públlco.-Continúa. 

IKSTRUCCION PUBLICA.-Se autoriza la ero
gación de f 91.65---Denfégase una solicitud de 
enmen del alumno Gustavo A. Funes-ije con
oede examen 11.1 alumno Guillermo Moneada en 
varlaa asignaturas de la Facultad de Jurispru
dencia y Ciencias Politlcaa-Se autoriza el gasto 
de t 145.65-Ratificase la elección de los miem
bros de la Junta Directiva del Colegio de Santa 
Bárbara-Se acuerda que se dé i los alumnos 
del Instituto Nacional de 2.• Enseñanza Benja
min J. Zeletlón, Jullán López Pineda y Mónlco 
G. Yanes la cantidad de$ 25.00á cada uno como 
un auxilio para sus gaetoa de grado-Se acepta 
la renuncia que del e&r!Q de escribiente de la 
Dlreccl6n General de Instrucción Primaria ha 
heclto don Eulogio Pineda, nombrando en su 
lugar á don Daniel 8. Soriano. 

AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
,.-.untada al Congreso Nacional por d Se· 

cretario de Estado en lo3 Despachos de Ha· 
cimda y Crédito Público.-Aflo económi
CQ de 1898 á 1899. 

( Contlnóa ] . 

2. 0 semeatre á • 22,032.84, y queda reugado 
el saldo del 1. • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y RELACIONES EXTKR10BE8 

Refundidas en una sola al comenzar el ano 
económico bajo el nombre de Ministerio de 
Gobernación y Relacionei! Interiores, por es
tar encomendada la Representación Exterior 
del pais á la Dieta de la República Mayor, 
pues fué hasta fines de noviembre de 1898 
que reasumió el Ejecutivo Nacional la direc· 
ción de las Relaciones Extt:riores, les asigna 
el Presupuesto, en conjunto, t 461.465.20, á 
la cual suma debe agregarse como créditos 
extraordinarios loa valores invertidos con mo· 
tivo de la Federación, lo que hace un total 
de • 487.266.45, a\ cuyo cargo se abrieron 
créditos por t 384.975.17 para el Ramo :le 
Gobernación, y t 11.499.58 para el Ramo de 
Relaciones Exteriores, quedando un ex ceJen· 
te de t 90.791. 70. 

De los créditos abiertos se pagaron en el 
Ramo de Gobernación i 369.520.36, reza· 
¡zándose t 15.454.81; .v en el de Relaciones 
Exteriores fueron cubiertos a 10.817.08, que 
dando en rezago 1 682.50. Correspondt•n 
al 1. er semestre como créditos abiertos: .... 
• 209.972.92 en Gobernación, y • 2.594.00 
en H!llacionee ExtE>riores, quedanBo un ealdo 
á favor de lo autorizado de t 4:6.966.93. En 
el 2. 0 semestre ae abrieron créditos por ...... 
t 17'5.002.25 en el Ramo de Gobernación, y 
t 8. 905.58 en el de Relaciones, habiendo un 
sobrante de * 46.8"24:. 77 en relación con el 
Preso puesto. 

De los créditos abiertos se pagaron en el 
l. er semestre • 198.334.92 en el Ramo de 
Gobernación, y e 2.594.00 en el de Relacio· 
nea Exteriores, quedando un rezago al 31 de 
enero de • 11.368.00 en el primeramente 

PODER LEGISLATIVO 

1 

mencionado. De éstos se cubrieron • 567.00 
en el 2. • semestre, en el cual, ademaa, se pa 

. . garou por el servicio del mismo,* 170.618.44 
Laa clfra~ de gastos que le ~1gna el Pre- en Gobornación, y t 8.223.08 en Relaciones 

mpueato ea hallan comprendtdaa ~entro de Exteriores, rezagándose* 4.383.81 en el pri
JM del Departamento de l1oberoamón, Y .se mer Rnmo y t; 682.50 en el segundo, lo que 
elenn i • 24:64:0.00 mis, ta~to por las die· hace elevar los rezagos correspondientes á 
t. de las sea10nes p~epa~ator1as como por la ambos Ramos á .ti HU37.31 en el allo. 
prórroga de las ordmanaa en loa meses de 
aarzo y abril del ano precedente. Loe gas
too. hechos con motivo de las funciones de 
eete Poder sobre lo presupuesto ascendieron á * 5.870. 72, lo que hace un total de t 30.010.72 
'1 forman el v11lor de loa créditos abiertos. 

De este total se pagaron durante el ano 
*26. 735.75 v se quedaron debiendo t3.274.97. 
Al 1.er semestre corresponden $ 13.702.91 
como crédito abierto, del que se pagaron 
• 4-.702.91 y se rezagaron 1 n.ooo.oo. De 
6atoa se pagaron en el 2. o semestre a 5. 725.03, 
1 durante este periodo se abrió un crédito de 
t 17.690. 72, del que se pagaron 1 16.307.81. 
Con esta cantidad asciende lo pagado en el 

INBTRL'CCIÓN PÚBLI~A 

Para. este importante Ramo fijo el Presu
puesto de Ga.stoR t 201.176.00, á cuyo car· 
go se abrió el crédito de t 147.915.14, lo que 
da un saldo de $ 53.260.86 de que aun pudo 
disponerse. 

Del valor acreditado se cubrieron ....... . 
e lló.060.28, quedando un rezago de ..... . * 37.854.86. 

Del crédito abierto corresponden al l. er ae· 
mestre a 68.353.32, y al 2. • • 79.561.82. En 
loa primeros seis meses ae pagaron 1 25.672.24, 

quedando un ealdo de •17.681.08 reugadoe, 
del ~ue se pagaron en el 2. • • 1.906.98. Del 
crédito abterto en los últimos aeis meaes ae 
pagaron • 57.481.06, rezagándoae • 22.080. 76, 
soma que con • 15.774:.10, saldo del I.•r ae· 
meetre, forma los rezagos del ano. 

HACIBNDA 

Asignando el Presupuesto para este Ramo 
t; 174.12~. 92, se abrió crédito solamente por 
t 152.820.61, quedando un saldo de ••.•••• 
t 21.300.31, de que no se dhrpueo. 

Del crédito abierto ae cubrieron ....•.• 
t 144.777.53, qnedandoae debiendo ........ 
f8.043.03. 

En el 1.er semestre el crédito abierto as
cendió á • 78.110.12-!, del que se pagaron .. * 67.202.12!. rezagandose t 10. 908.00, de loa 
cuales ee cubrieron en el 2. 0 semestre ...••.• 
• 5.498.01. Además se abrió en llate el crll· 
dito de t 74. 710.49, y habiéndose pagado por 
su cuenta t 72.077.40, quedaron de rezagos 
t 2.633.09, que, con el saldo del l,er semes
tre de f 5.409.99, form!l el total remanente 
al fin del ano. 

CRÉDITO PÓRtiCO 

Presupueeta para este Ramo la cantidad 
de • 350.000.00, se pagaron créditos por ...• 
4:31.249.69, apareciendo por conaigniente un 
exceso de t 81.249.69 sobre el Presopuesto. 

En el l. er semestre los pagos ascendieron 
á t 285.207.83, lo que da un excedente de 
t 110.207.83 sobre el Presupuesto de loaaeia 
meses; mas en los segundos loe pagos baja· 
ron a\ • 146.951.85, con lo que ae tuvo una 
economia de t 29.048.15, que deducida del 
alcance del r.er semestre, deja al tJn del ano 
el saldo an tEos enunciado. 

Loa pagos se hicieron como sigue: 

,lr. semestre 2. o &emeetre Al allo 

Banco de Honduras .. ·~u~ 116 ·.~:~1~ .. 1 $6Uiln,OO 
COD4t&DCI&& (le Crédito ~ l~.s:~ Contribución Guerra .. 111 00 eam¡,:il& Nicaragua .. M5 00 136 ()11 440'00 
De u a In tenor ....... 78 31!8 liO 'T0.431rl 14iUIOI571 
lnteresea y D611Cllent.o. lUII'I6 ~ li.OIJIIII 7.11111 '1'. 
Reugoe .............. 88.817 38 !3.43i81l 11.2.llfll 05 
Guerra Civil. .......... ~.817 61 MSoo 8.3861~ 

S:!S5.297 ~ Sl45J~'iiiM $43i Ullel% 

La amortización aparece en mayor propor· 
ción an las cuentas de Deuda Interior, Reza· 
gos, Constancias de Crédito y Banco de 
Honduras, siendo menor lo pagado por Inte. 
reses v Descuentos, Guerra Civil, Campana 
de Nicaragua v Contribución de Guerra. 
Esto obedece á la forml\ de la amortización. 

Las cuentas de Deuda Interior y Conetan· 
cias de Crédito se han venido amortizando al 
vender el Estado tierras nacionales; venta 
que por este hecho se ha activado considera
blemente, como puede verse en loa lngreaoe 
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del 1.er semestre. También han tenido que 
atenderse l~s convenciones celebradaa ~o anos 
anteriores, y aun en el de que doy cuenta, 
para la solución de algunos créditos que figu· 
ran en Deuda Interior. En cuanto al pago 
de rezagos, ha reaultado bBBtante considera
ble, en el 1.er aémestre sobre todo, tanto por 
pagar la mayor cantidad posible de esta den
da, á favor de los servidores del Estado, como 
porque se destinaba en parte á su amortiza
ción las existencias de tabacos. 

Y en 1" Deuda del Banco, reglamentado 
como se halta su pago por una contrata que 
establece su amortización con billetes privile
giados, tiene ésta que efectuarse precisamente 
en relación con la cuantía de los derechos de 
introducción percibidos. 

Por estas razones en el ano á que me refie· 
r~, como en loe anteriores, loe pagos hechos 
con car2'o ~ laa partidaa de Crédito Público 
han aido superiores á la que lija el Presu
pueato. Con todo, ai se considera la multi
tud de solicitudes de loa acreedores de la 
Nación para el pago de lo que se les adeuda, 
se llega á la conclusión de que la auma desti
nada anualmente para las atenciones del 
Oredito Público no guarda proporción con 
tales exigencias. Y solamente con una re
glamentación adecuada para el pago gradual 
de lo qoe el Fisco debe, se varia el Ejecutivo 
librado de los reclamos de todos los diaa. 

FOMENTO 

El monto de gastos autorizado para este 
Ramo fué de • 396.856.00, consignados en el 
Presupuesto. Contra esta suma se abrió un 
crédito de t 376.009.06, f&ltando aún ... 
t 20.848.94 para que los gastos alcanzaran lo 
autorizado. 

Del total del crédito abierto se pagaron 
t 365.501. 75, quedando rezagados e11) .507. 3 L 

EtJ.er 11emeatre tiene un crédito abierto de 
t 206.310.14-!, el cual ofrece en contra del 
Preaueato la suma de t7.882.14f, qne se debe 
al excE:so invertido con cargo á las cuentas 
Fomento Gasto11, Telégrafo Gastos, Correo 
Sueldos y Gastos, Escuela de Artes y Lito 
grafía Nacional, no compensado con las eco
nomías hechas en Fomento Sueldos, Telégra
fo Sueldos, Correo Gastos Extraordinarios v 
Casa de Moneda. Los excesos más considé. 
bles, que son los de Gastos de Fomento, 
Escuela de Artes y Correo Gastos, se deben 
á que los primeros meses del afio económico 
el Ejecutivo ae empenó en adelantar y con
cluir si era posible varios trabajos emprendi
dos en obras públicas y edifimos nacionales 
en diversas partes del pais; al aumento de 
<~braa de carácter oficial que se hicieron en 
~antidad relativamente grande, por el mismo 
tiempo, en la Escuela de Artes, en donde se 
estableció trabajo extraordinario; y á pedidos 
de materiales para el servicio de correos, que 
quedaron como e:r.isteMias para el nuevo 
período administrativo. 

En el segundo semestre tiene abierto un 
crédito de t 169.698.92, inferior en ........ . 
t 28.729.0~ á la cantidad presupuesta; y de
duciendo de aquí el saldo en contra del pri
mer semestre, queJa la economía que ha re 
eultado en ~1 ano. 

Pagados de los créditos abiertos t199.437. 64: 
rezagarouse * 6.872.50, suma de la cual se 
cubrieron en el segundo t 657.50. Además 
se abrió en éste el crédito de 1 169.698.92, 
del que se pa¡aron 1 165.406.61, y quedó el 
rezago de t 4.292.31, que con el saldo del 
primer semestre se e:eva al total resultante 
en 31 de julio. 

Gt'EB.RA 

El total de au presupuesto ea de .•........ 
t 748.038.80, teniéndoee como autorizado 

además, como he dicho antes. parte del im· 
porte del vapor "Tatumbla." 

Loe gastos extraordinarios autorizados por 
decreto número 198 de la última Legislatura, 
y los militares hechos en servicio de la Fede
ración, y snman.do en conjunto estos cr6di
toa de tl71.918.85, elevan el monto de lo 
autorizado á. • 919.957.65. A ~argo de esta 
suma se abrieron créditos con valor de 
t 909. 263.30, es decir, qne importaron * 19.694:.35 menos que el total autorizado. 

De los créditos abiertos pa~Aronse ....... . * 821.029.01, rezagándose $ 88.234:.29, cuya 
mayor parte es á favor de las clRBes pasivas 
del Estado. 

Los créditos que se abrieron en el primer 
semestre ae elevan fl t 526.524.88, ó sea 
t 2.610.00 ademtls de lo autorizado. Esta 
suma es el saldo que arrojan loa excesos sobre 
el Presupuesto á cargo de Guerra Sueldos, 
Gastos y Gastos Extraordinarios, Banda Mar
cial, Vapor del Pacífico y Vapor del Atlán
tico, y lae economíae en las cuentas de Plana 
Mayor, Haberes de Tropa, Brigada de Arti
Ueria y Claseil Pasivas; mas hecha considera
ción de que en el primer semestre ae hizo la 
compra del "Tatumbla," de cuyo presupuesto 
están * 25.000.00 numéricamente compren
didos en el del segundo semestre, y que no 
estaban calculados en la Ley de Presupuesto 
los gastos de sostenimiento de este vapor y el 
del Pacífico, tendremos explicado el exceden
te invertido. 

En el segundo crédito abierto alcanza á. la 
suma de t 382.739.41, 6 sea t 13.303.36 me
nos que lo autorizado; y deduciendo de aquí 
el exceso de gastos del primer semestre queda 
aun como uldo á favor de éstos la cantidad 
de que hablé poco antes. Y aunque las cuen
tas de Guern Sueldos, Onerra Gastos Ex
traordinarios, Banda Marcial, Clases Pasivas 
y Vapor del Atlántico y del Pacifico, tienen 
alcances al Presupuesto, se hallan compensa· 
dos por los sobrantes de Guerra Gastos, Pla· 
na Mayor. Haberes de Tropa y Brigada de 
Arti!!P.ría, por lo que creo innecesario concre
tar las razones á que obedecen. 

En el primer aemestre se pagaron, por ser· 
vicios de guerra, * 888.228.88, rezagándose 
$ 38.296.00; eo el seg11ndo, los pagos ascen
dieron á t 332.801.02, dejando de cubrirse 
t 41J. 938.29 por servicios preatadoa, suma que 
con la del primer semestre da el total de re
zagos. 

PODER JUDICIAL 

Tiene en el Presupuesto sef'lalados para sus 
gastos e 138.050.00, además de los cuales 
la Legislatura del afio anterior autorizó el 
de te 926.36 al crear el nuevo Juzgado 
de Letras de Cortés desde el mes de mayo 
formándose así el total de t 138.976.36 auto: 
rizado, & cuyo cargo se abrieron créditos por 
• 121.916.27, de donde resulta un sobrante 
de • 17.060.09 no gastados. 

Del importe del servicio público en el Ra· 
mo de Justicia, se pa~aron * 98.874.-H, y 
quedaron debiendose * 23.0H.86 como re· 
zagos. 

Por el l. er semestre se acreditaron ...... . 
t 58.453.18, q.uedando un resto de t 10.571.!>2 
á fator del Presupuesto; y en el 2. o ascen
dieron los créditos á 1 63.463.09, y faltaron 
también 1 6.-!88.27 para la totalidad antori· 
zada. 

Pagáronse 1 4:2.094.85 en el l. er semestre, 
quedando un rezago de t 16.358.33 para el 
2 En éste los créditos pagados fueron 
con valor de 1 56.779.56, y los rezagos de ... 
• 6.683.53, que agregados á loa resultantes 
de los primeros aeia meees dan la suma ge
neral. 

En resumen, los valores autorizados para 
el l. er semestre como gas toe, ascienden á ..• 
t 1.422.870.19, los créditos abierto~ á ...... 
' 1.449.22~.32, es decir, e 26.359.13 ademáa 
del total autorizado, qne es la diferencia que 
resulta entre los saldos en pro y en contra de 
lo autorizado, cnyo total es menor. 

En el 2. 0 semestre el valor autorizado co· 
mo gastos fué de t 1.275.493.91, el de )oe 
créditos abiertos 1.116.341.22, quedando un 
saldo, además de los gastos, de t 159.152.81 
que hubiera podido ~astarse. Y deduciendo 
de esta suma el saldo á cargo del Presupues
to en los primeros seis meses, queda come 
ultimo resultado el de t 132.704.56 en pre 
del l'resupueato y créditos extraordinarios. 

Por lo expuesto se ve que la marcha de la 
Administración en el 2. • se:nestre ha benefi
ciado la del 1.•, de la misma manera que la 
del l. • al 2. •, pues le dejó como valorea dt 
importancia, además de loa que tiene anota
da la Contabilidad, el vapor del Atláutico 1 
considerables existenciae de útiles de lm· 
prenta Nacional, '.relégrafo, Correo y talle
res nacionalea. 

• • * 
Haciendo el resumen general de ingreaoa y 

egresos por el afio, tenemos: 

INGRESOS 

Existencia en l. • de 
agosto de 98..... •• 81.655.081 

Proaucclón de 1.&8 ren-
tas............... 2.898.817.04 

Ingre11011 por Cuentas 
v&rlas... .. . . . . . . 3.721.593.82 • G.701.M5.Mf 

EGRESOS 

Gastos y deduccionfs 
de la producción .. $ M7.076.06 

Gastos del servicio ad· 
minst.• en efectivo 2.378.565.86 

Gastos del servicio ad-
mlnst.· rezagado.. 187.093.68 

Erogaciones por Cuen-
tas varias... . . . . . 3.420.708.98 

A bon(IS al Banco de 
Honduras: 

58 073.69 Constandas y r<:zagos 
Contrapartidas .•.... 2.159.28 $ 6.593.677.51 

Existencia en 31 de 
jul!o de99 ....... . 

Figuran también co
mo activo en la See
ciónde Cuentas Va· 
rJas: 

Documentos por CO· 
brar .............• 

A basto reintegrable 
de maíz ......... . 

Alcances ......... . 
Antici paclones'\ ..... . 
Banco Comerc al-De-
pósitos ............ . 
Dt>pósltoe en Guate-

mala. ............. . 
Ahorros de Guarnl-

c16n •....•..•...•• 
Deuda Interior-An-

ticipos .......... .. 
Billetes Privilegiados 

• 107.888.88t 

40. 44.'!. 04 

5.268.88 
1.881.02¡-
1.104.20 

429.98 

24.9.58 

286.96 

50.00 
975.00 • -------

Resultando un todo de $ 158.516.(41 

También se cuentan como tales los valoree 
de las existencias de especies fiscales á carp 
de las Administraciones, que en 31 de julio 
de 99 habían sido pagadas y couaideradal 
como gastos de lae rentas respectivas. 

CRÉDITO PÚBLICO 

Al abrirse la~ operaciones de lae oficinu 
de Hacienda el 1.0 de agoilto de 98, el PasiYO 
del Estado anotado en la Contabilidad era 
de • l. 796.SG0.2:> á favor de lae cuentas qne 
signen: 
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Banco de Hondlll'Sll. ·• 
.Ahorcoa de Guarni-

ción ..... · · ·'· · · · 
Constancias de Cré-

dito ............ . 
Contrlbudón de Gue-

rra .............. . 
Dep6eltoe por e once-

alones .... ········ 
Deuda Interior ..... · 
Otros Po!tales ... · · · 
Pféltamus .•........ 
Rezagos .... , •..•..• 

Eata cantidad, con .. 
• 58.918.66 ' que 
.-,endían los nlo• 
ma de las cuentas 
TniA)aclón y Venta 
de Giros para liqui
darse, forman la de 
• 1.8:10.778.91 con 
que se abrieron lae 
o¡:M!J'aciones. 

En liste se Incorpora
ron tomo deuda 
pública por l'e(l(IDO· 
ClmleDtos hechos: 

Buteo de Honduras .. $ 
()oDBCaDdas de Cré-

dito ............ .. 
Dewla IJ!terlor ...•.. 
Reugos del afio ..... 

- de afloa ante-
riores .•..•........ 

IntereseS y Deaeuen-
toe ............ .. 

Campa!ia de Nlcara-
¡rua ............. . 

Gobiernoanterlor, !Jl. 
demnlzaclones ..... 

Id. Id., Cllntrlbuclón 
de Guerra ...... 

Revolución, Suple-
mentos .......•.. 

Id. Indemnizaciones. 
Guerra Civil. ...•..• 
Por e¡. de servicio: 
Comstanclaa de Cré-

dito .............. $ 
Contribución Federal 
Deuda Interior ..... 

~Es: ~:r: ?~~~-
-Giroe Postales ...... • 
~os ......... . 
iJontratas .......•.. 
pep61itos ......... . 
Intereaea y :Descuen-

tos .............. . 

Total. ........ 

482.13Ul6 

157.49 

612 008.19 

90.097.56 

1.000.00 
331.608.75 

2.SM.61 
42.806.54 

284.098.15 

3UM.~ 

21.7110 67 
125 463 97 
187 093 68 

17.813 63 

000 

440 00 

5 63421 

7.040.74 

2.01~.00 
985.72 

3.865.51 

1.161. 75 
134.776.76 

2 313.80 
150.00 

12.500.00 
4.117.92 

217 085 94 
631.018.2-l 

6.826.15 

38.174.68 

• 1.796.880.15 

401.311.07 

1.047.900.24 

• 3.246.091.56 

Continuará. 

lNSTRUCCION PUBLICA 

Se autoriza la erogación de f 91.6S. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACURRDA! 

!."-Autorizar la erogación de noventa y 
un pesoa sesenticinco centavos para p~o de 
.patos hechos en la velada con que la .&cuela 
Superior de Se!loritas clausuró sua tareas de 
fin de ano, y en libros v objetos destinados 
para premios de 188 aiumnas que se han 
distinguido, á saber: 

Para pago de hechura de un teatro 
provisional. . . . . . . . . . . . . . . . . ... t 30.00 

Para pago de alumbrado........... 6.50 
mozos . . . . . . . . . . . . . 3. 75 
premios......... .. .. 4:1.40 
la profesora de piano.. 10.00 

Sama ................ t 91.65 

U.KN1.'BO-A.M.KRIOA 

Preanpnesto vigente, debiendo entregal'l!e á 
la Directora de la Eacnela, ae!lorita Maldo
nado, quien presentará. Jos comprobantes 
respectivos.-Comuníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Deulégeee una solicitud ·de e:umen del alumno 
Gustavo A. FuneB. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

Viata la solicitud dirigida a) Poder Ejecn· 
tivo por fl} alumno Gustavo A. Funes, en 
que manifiesta que ha estudiado en el Insti
tuto de 2.a Ense!lanza de Santa Barbara, en 
calidad de oyente, las clases de Historia Ne.
toral, Derecho Constitucional Patrio y Cos
mografía, ademas de las que le corresponden 
como estudiante del 2. o curso del Bachille
rato en Cienciaa y Letras, y pide se le con
ceda enminarse en dichaa asignaturas. 

Visto el informe del Director del Colegio; y 
Considerando: que al hacer el referido 

alumno sus estudios por tiempo, debe suje
tarse al plan prescrito por la ley, y si preten. 
de hacerlos por suficiencia debe llenar las 
condiciones prevenidas por el articulo 122, 
reformado, del Código de Instrncción Públi· 
ca, lo cual no comprueba haber verificado; 
por tanto, el Presidente 

ACUERHA: 

Denegar la solicitud de que se ha hecho 
referencia.-Comnniqneae. 

SIEBkA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Publica, 

E. Constantino .Fiallos. 

Se concede examen al alumno Guillermo Moneada 
en varias asignaturas de la Facultad de Jurispru
dencia y Clenclaa Polítlcaa. 

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud dl'l alnmno Guillermo 
Moneada, pidiendo se autorice al Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia para que lo 
aometa á examen en las asignaturas de 
Derecho Administrativo, Derecho Politico, 
Derecho Internacional Público, Derecho Ci
vil, libro 4. 0 del Código y Procedimientos 
Civiles, fundándose en que no pudo matri· 
cularse en tiempo hábil porque hasta en 
abril foé examinado, mediante autorización 
especial del Poder Ejecutivo. en laa materias 
del 2. • curso, en que ha asistido con permiso 
del Decano respectivo en calidaq. de oyente, 
durante todo el ano académico, á las clases 
expresadas y se encuentra competente para 
examinarse y, por último, Eln que ha obtenido 
en las materias de los dos primeros curaos 
la'3 cuatro quintas partes de las calificaciones 
de muy apto que requiere la ley para adqui
rir el derecho de hacer en cuatro corsos la 
profesión de Licenciado en Jurisprudencia. 
Visto el informe fnorable de la Junta Di· 
rectiva de la FacnJtad; y 

Considerando: que el solicitante ha demos
trado debidamente la certeza de los motivos 
en qne se funda y que su petición se ajnsta 
á lo prevenido en el artículo 197 del Código 
de Instrucción Pública; por tanto, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

t.•-9,ue la soma expresada se impute á Conceder el examen solicitado en las ma· 
la partida de ExtraAordinarioa que para el terias enumersdaa, debiendo verificarlo en el 
nmo de Instrucción Pública establece el mea de abril próximo, y si fuese aprobado 
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en ellaa permitirle que en ese tiempo se ma
tricule en el corso inmediato superior, á ca
yas clases deberi asistir desde que ae abnm 
al principio del ano académico.-ComnoJ. 
qnese. 

SIBB.ILA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino F\4lw. 

Se autoriza el gasto de t 146.63 • 

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar el gasto de ciento cuaren
ta y cinco pesos aeeenta y cinco centavoe que 
se emplearán en loa premios para loe alam
noe distinguidos en loa últimos edmen• 
del Instituto Naeional. 

2. 0 -Uicha suma se entregará al Director 
del expresado establecimiento y se impntari 
á la partida VI, capitulo IV, gastos de ¡._ 
trucción Pública, en el Presupuesto Genertl 
vigente.-Comuníquese. 

StEBB...L 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrnccic'm Pública, 

E. Conetantino Fialloa. 

Ratificase la elección de loa miembros de la Jula 
Directiva del Colegio de Santa Bárbara. 

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Ratificar la elección de los miembros de la 
Junta Directiva del Colegio de Santa Bir
bara, hecha por los vecinos de aquella ciu
dad en virtud de lo dispuesto en el acuerdo 
de 30 de enero del año actual, en la siguiente 
forma: 

Presidente. Lic. Audato Mu!loz. 
Vicepresidente, Lic. Pedro A. Trejo. 
Vocall.a, Lic. Carloa Q. Bneso • 

- 2. 0
, - Teodoro Fnnee. 

Secretario, don Francisco J. Reyes. 

Comuníquese. 
SIBBB.A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrncci6n Pública, 

E. Constantino FisllH. 

Se acuerda que se dé A loa alumnos del Instituto 
Naclona: de 2.• Ensefian:r.a Benjamtn J. Zeled6a. 
Jull!n López Pineda y Mónfco G. Y anea, la caa
tidad de $ 25. 00 A cada uno como un a\!Dlio pU-a 
sus gastos de grado. 

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899. 

En atención á qne Jos alumnos bequieiu 
del Instituto Nacional de 2.a Eneenanza 
Benjamín J. Zeledón, Juliáu López Pineda 
y Mónico G. Yane11, carecen de los recul'801J 
necesarios pata verificar su grado de Bachi
ller en Ciencias y Letra¡¡; por tanto, el Pre
sidente 

ACCJ:RDA: 

1. 0 -Que se dé por la Dirección General 
de Rentaa veinticinco pesoa á cada uno de 
dichos jóvenes como un auxilio para sua gu
toe de grado. 

2. 0 -Que la expresada cantidad se impate 
á la partida XIX, capitulo IV, del ramo de 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

Iutruccion Pública, en el Preaupuesto Ge
neral Tigente.- ComQníqueee. 

SIERilA. 

.El Secretario de Estado en el Despacho de 
lnatracción Pública, 

E. Constantino Fiallo~. 

8e acepta la renuncia que del cargo de escribiente 
de la Dirección General de Instrucción Primaria 
ha hecho don Eulogio Pineda, nombrando en su 
lugar á don Daniel S. Soriano. 

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

A.CUBRDA: 

l. 0 -Aceptar la renuncia que del cargo de 
e~eribiente de la Dirección General de Ina
tncción Primaria ha hecho don Enlogio Pi
neda, rindiéndole lM gracias por sua servi
eioe; y 

2. 0 -Nombrar en su lugar á don Daniel 
8. Soriano, quien devengará el sueldo que 
•llaia el Presupuesto General vigente.-Oo
mon¡qoese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
loetruccion Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

AVISOS 

El suscrito, Juez de Paz de Puerto Cor
t6e, cita y emplaza al reo ausente Emilio 
Bueno para que, en el término de quince 
dias, desde esta fecha, se presente en este 
.luzgado para Ia continuación de la criminal 
qoe se le instruye por el delito de leeiones 
menos graves en la persona de Perfecto P. 
Cruz, cometido el dia doce del corriente mes, 
por la noche, en la aldea d~ Baracoa.-Ar
Uculo l. 765 del Código de Procadimientoa. 
-La Laguna: 14 Je febrero de 1900.-Sa
moel A. Stein.-Franciaoo Aguilar. 

3--.'i 

Bl suacrito, Administrador de Rentas del depart.4-
.aato, hace saber: que en esta fecha se h& pr-nta-
4o el aellor Salome Cruz denunciando ante eata Ad
alntatración un lote de terreno, adyacente á los dee
commo. "Montaña Agua Fria," compuesto de cien 
Jaoctúeas pooo más 6 menos, y limitando: por el Nor
te. con terrenos n&cionalea; por el Sur y el Pon!en-
111. con los descombros de "Monta1l.a .Agua Fria" 
diados; y por el Oriente, con terrenos de loa seilores 
dolla Luisa Pavón, don Rosendo Sierra y don Flo
nmclo Rodrlguez. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900. 

lt--2 C. CORDOV A. 

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec, 
ci6n, á loa Juecea de instrucción de la Repú· 
blica, hace saber: que en la causa que se ina
irnye eo este Juzgado para averiguar quit~· 
Dea fueron los autores del crimen de asesina· 
to cometido en la persona de Jerónimo Es· 
pinal, el siete dPI mee corriente, se ha decre
tado auto de prisión provisional, por compli· 
Gdad en dicho crimen, a Encarnación Flores, 
4e ninte á veintiún anos de edad, originario 
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de La Unión, República de El Salndor, de 
este ncindario, soltero, labrador de carey, 
de mediana estatura, color trigoefio, cara 
agnilefta, lampino y sin senal alguna Tiaible; 
y que no habiendo podido encontrársela en 
sn domicilio para hacerle la notificación de 
dicho auto, ignorándose su paradero, excito á 
Uds. á fin de que, en caso de que apareciere 
en su jurisdicción, se ainan expedir las órde
nes conducentes á su captura, y le remitan, 
con las seguridades debidas, a la cárcel pÚ· 
blica de este poerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama

pala.-Miguel An~el Mejía.-Secretaría del 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama
pala.-Juan C. Rodríguez. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el día veintisiete de 
octubre de mí! ochocientos noventa y nueve se pre
II6Jit6 á eata oficina el &efior Secundlno Maldonado, 
denunciando como nacional y valdía una faja de te
rreno que tiene por nombre "Santa Bárbua," loca
lizada en jurisdicción de Aramecfna, propia J18f& la 
siembra de grano&, en una extensión, poco más 6 
menos, de cu11tro caballerías modernaa, y cuyos li
mites son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po
niente, con tf:rrencs de los Hernández, titulados 
Santa lDés, Laguna y Caflaveral; y por el Norte, 
con terreno de Arameclna. 

Y á solicitud del interesado extiendo el presente 
en Nacaome, á 7 de febrero de 1000. 

14-2 MARIANO RIVERA. 

CODIGOS HUEVOs· 
!lE LA 

República de Honduras 

Se venden en la. Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa.. 
Oódigo Penal, vale .•.•........... 8 

- de Minería, vale ........... . 
- de Comercio, vale .•••.. ~ ... 
- Civil, vale ................ . 
- de Procedimientos, vale .•.• 

Ley Orgllnica de Tribunales, vale .. 

3.00 
2.00 
4.00 
7.00 
S.tJO 
2.00 

Ellnfra&erlto, Administrador de Rentaa del de
pa.rtamento de Int!bucá, al púbHco hace saber: que 
el Licenciado don Anastaalo Cabrera ha presentado 
ante esta Administración de Rentu un escrito sobre 
denuncio de una faja de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado "El Sauce," jurisdicción de Jesús de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente, con terrenos 
del Doctor don Jesús Villa y don Maximiliano Bur
det; al Norte, coa don José María Palacios y demás 
conduef\os del terreno Tatumbla; al Occidente, con 
don Francisco González, Coronel don Jesús Mem
breño y demás condueiios del terreno Tatumbla; y 
al Sur, con los mismos señorea Gonzált:Z y Membre
ño. Que el terreno en relación mide poco máa ó 
menos de diez é. doce caballerías y propio para la 
agricultura. 

Lo que ae pone en conoclnúento del público paq. 
que si alguien se cree perjudicado en torlo ó en pan& 
con dicho denuncio, ocurra á ma.nifestarlo en el 
término que la ley del r&lllo señala. 

La Esperanza: 7 de febr~ro de 1900. 

19-2 D. ARELLANO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar 
tamento, hace saber: que el lunes veintisfis del 
corriente, á las 10 a. m., se rematará en esta ofici
na el terreno Cerro Bonito, localizado en la juri&
dfccfón de Santa Rosa de Guafmaca, adecuado ~ 
la agricultura y la ganadería, compuesto de seis mU 
clento seaendtrés manzanas y siete mil cincuenta 1 
tres varas cuadradas, valuado eu cuatro mil seiscleu 
tos veintidós pesos setentfoeho centavos. 

Tegucigalpa: 17 de febrero de 11100. 

3-1 C. CÓRDOBA.. 

JUAN JOSE MORENO, Juez Suplente de Pu 
de este pueblo, á los Juecee de instrucción y demú 
autoridades de la Reptb!Jca, hago saber: que eo el 
Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal á Er~ 
neetino ChlnchJlla Vllleda, como de veintisiete aii.Oil 
de edad, casado, labrador, o~ff!jar!o de Sinuapa, 
distrito de Ocotepeque y domi o en este pueblo, 
color blanco, usa bigote, alto, calzado, aln ninguna 
seiia.l visible, por er delito de disparo de arma de
fuego seguido de lesiones graves, ejecutadas en 1&. 
persona d6 don Jullán Garda; y no habiendo sido 
habido en bU domicilio para ser notificado del autG 
de pri.Jión provisional que se le ha decretado, á U da. 
exhorto para que se &lrvan mandarlo capturar al 
apareciere en su domicilio, y remitirlo oon las ee
guridades debidas á las cárceles de este pueblo, á la 
ordeQ de mi Juzgado. 

La Un16n: 31 de enero de 1900. 

Juzgado de Paz de La Unión.-Juan Jo@é Jdo
reno.-Celestlno Mejía.-Fellciano Robles. 

CONTRATISTAS! Las personu 
que deseen ce-

Carretera del Sur~e::a; :~:~ 
constrncción de la carretera que parte de eaia. 
capital hacia el Sur, pneden dirigirse parr. 
condiciones y demás circunstancias al Minia· 
terio de Fomento. Se advierte que siempr& 
se exigir& fianza á los contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Se solicita una zona mlnet>al en el 
departamento de Olancho 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Deapa 
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha 29 del actual se ha prtsentado el seiior doD 
Cllllxto Marín, por sí y á nombre de los sedortJ 
Ltcenclados don Timoteo Mlr11lda, don 8imeón Gon
zález, don Paullno Marin y don Carlos Meza, pi
diendo que se les conceda una wna mineral de clea 
hectáreas, sita en el lugar llBlll&do El Rosario, en el 
departamento de Ola.ncho, y cuyos límites son: al 
Norte, el caserío Las Lajas; al Sur, el Río Tabaoo;. 
al Este, el caserío Bonito; y al Oeste, el caserío La 
Ceiba. Dentro de la zona solicitada quedará oom
prendida la veta de cobre descubierta en el lugar 
denominado "Sabana del Marruco." 

Para los efectos de ley se hace la presente-
publicación. . 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1000. 1J 

Ti:;: Nacion::;~:: .. ::::;:· •. t 
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